RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004756, Ent. N° 6388/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Contrato de Concesión de Obras Públicas “Ruta Nº 5, Accesos a Montevideo – Mendoza (progresivas 11k300 y 69K000)”, adjudicada a la firma Hernández y González, según el llamado a Licitación Pública Internacional Nº 78/998;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal en Sesión de fecha 9.7.2014 dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención de la suma de U$S 5:253.759 con IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que por acuerdo suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la adjudicataria, con fecha 22 de julio de 2014,  se estableció un nuevo cronograma para la realización de las obras, el que fuere aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2014;
3) que en Sesión de fecha 18.3.2015 este Tribunal dispuso, en relación a la revisión del cronograma original y de la fecha de desembolso de los subsidios por acuerdo bipartito entre las partes (MTOP y Empresa), cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP el control de la misma conforme los antecedentes remitidos a este Tribunal;
4) que con fecha 5.5.2015 se remite copia de Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 27.4.2015, en los términos antedichos;

5) que en la oportunidad se remite Nota de la Contadora Central de la CGN mediante la cual se devuelven los antecedentes en virtud de que:
5.1) la Resolución de fecha 18.3.2015 de este Tribunal no interviene por sí ni comete al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto;
5.2) la Resolución del Poder Ejecutivo no adjudica ni autoriza el gasto;
5.3) corresponde realizar en definitiva un nuevo proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo y elevar nuevamente al Tribunal de Cuentas central, con la aclaración de que no se trata sólo de una reprogramación, sino que incluye transferir U$S 5:253.759 a la adjudicataria;
6) que se adjunta Documento de compromiso y  afectación del gasto de fecha 15.10.2015, Nº 870, Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 11 Rentas Generales Total Nominal $ 54:061.180;
7) que se agrega proyecto de Resolución, en el que el Presidente de la República resuelve modificar la parte dispositiva de la Resolución de fecha 27.4.2015, agregando, en el Numeral 2): “autorízase a los fines indicados la inversión de la suma de U$S 5:253.759 IVA y Leyes Sociales incluidos, pagaderos en 3 cuotas de U$S 751.253. La citada erogación se atenderá: a) con cargo a la Ley Nº 18.719, Inciso 10, UE 003, financiamiento 1.1, Ejercicio 2015, y b) Ejercicios 2016 y 2017, con cargo a la futura Ley de Presupuesto Nacional;

CONSIDERANDO:  1) que la intervención del monto de U$S 5:253.759 IVA y Leyes Sociales incluidos, a favor de la referida firma, ya le fue cometida a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP en Sesión de fecha 9.7.2014, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento en ese sentido;

2) que corresponde a su vez señalar que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones, es inexistente, no correlativa y/o discontinua, incumpliendo con lo previsto en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/91; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  9.7.2014;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);
3)  Devolver las actuaciones.
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